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SANTIAGO,  22 JUNI 1993 

DE : JEFA DEPARTAMENTO PENSIONES DE GRACIA 

A : SRA. CARMEN MARIA LUISA PEÑA LUNDIN 

1 	Ud. ha solicitado una Pensión de Gracia, para su 
hija, Alejandra González Peña, señalando ser fa-
miliar directo de un Héroe de la Guerra del Pací 
fico. 

Al respecto, me permito informar a Ud. que el gra 
do de parentesco invocado, no es de aquellos que — 
contempla la Ley N°18.056 sobre pensiones de gra-
cia, no obstante lo anterior, atendida su situa-
ción económica que dice tener, su caso será some-
tido aun posterior estudio por la Comisión Aseso 
ra de S.E.:el Presidente de la República, en est-j 
tipo de materia, una vez reunidos los anteceden-,  

tes pertinentes. 

La resolución que se adopte le será comunicada di 
rectamente a su domicilio por el Departamento Peñ 
siones de Gracia de esta Secretaría de Estado. — 

Saluda atentamente a Ud., 

DIr›. 
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